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que se estime procedente- recurso de reposición ante el
Excmo. Sr . Consejero de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, computado a par-
tir del día siguiente al de esta publicación, teniendo este re-
curso el carácter de preceptivo y previo al recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 30 de diciembre de 1991 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

279 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial, Obras Públicas y Me-
dio Ambiente, de fecha 17 de diciembre de 1991, re-
lativa a Plan Parcial Residencial en el sector de sue-
lo urbanizable programado SP-1, de Cieza . Promo-
vido por el Ayuntamiento. Expte . 84/91 de
Planeamiento .

Con fecha 17 de diciembre de 1991, el Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial, Obras Públicas y Medio Am-
biente ha dictado la siguiente Orden Resolutoria :

Primero .

Aprobar definitivamente -a reserva de la subsanación
de las deficiencias recogidas en la Fundamentación Jurídica
Tercera- el Plan Parcial Residencial en el Sector de Suelo
Urbanizable Programado SPP-1, del término municipal de
Cieza, promovido por el Ayuntamiento.

Segundo .

Que deberá el Ayuntamiento, una vez efectuadas las opor-
tunas rectificaciones, remitir el correspondiente Texto Refun-
dido a esta Consejería para su toma de conocimiento, facul-
tándose al Ilmo . Sr . Director General de Urbanismo y Plani-
ficación Territorial para dicho fin .

Tercero .

Ordenar su publicación en el B.O.R.M . de cónformidad

con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82,
de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de Mur-
cia, en relación con los artículos 44 de la Ley del Suelo y 134
del Reglamento de Planeamiento, así como su notificación al
Excmo. Ayuntamiento de Cieza y a todos los interesados en
el expediente .

Contra la presente Orden Resolutoria podrá interponer-
se -sin perjuicio de la formulación de cualquier otro recurso
que se estime procedente- recurso de reposición ante el
Excmo . Sr . Consejero de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, computado a par-
tir del día siguiente al de esta publicación, teniendo este re-
curso el carácter de preceptivo y previo al recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 30 de diciembre de 1991 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-

Guillamón Abizanda .

280 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial, Obras Públicas y Me-
dio Ambiente, de fecha 17 de diciembre de 1991, re-
lativa a Modificación número 32 del P .G.O.U. de
Alcantarilla en la U .A . 1 .1 .1 «C/ San Sebastián» .
Promovida por el Ayuntamiento . Expte. 35/91 de
Planeamiento .

Con fecha 17 de diciembre de 1991, el Excmo . Sr . Con-
sejero de Política Territorial, Obras Públicas y Medio Am-
biente ha dictado la siguiente Orden Resolutoria :

Primero .

Aprobar definitivamente la Modificación número 32 al
Plan General de Ordenación Urbana de Alcantarilla, que afec-
ta a la Unidad de Actuación 1 .1 .1 «C/ San Sebastián», pro-
movida por el Ayuntamiento .

Segundo. -

Ordenar su publicación en el B.O.R.M. de conformidad
con lo establecido en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82,
de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de Mur-
cia, en relación con los artículos 44 de la Ley del Suelo y 134
del Reglamento de Planeamiento, así como su notificación al
Excmo. Ayuntamiento de Alcantarilla y a todos los interesa-
dos en el expediente .

Contra la presente Orden Resolutoria podrá interponer-
se -sin perjuicio de la formulación de cualquier otro recurso
que se estime procedente- recurso de reposición ante el
Excmo . Sr . Consejero de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, computado a par-
tir del día siguiente al de esta publicación, teniendo este re-
curso el carácter de preceptivo y previo al recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 30 de diciembre de 1991 .-El Director General
de Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

Dirección General de Arquitectura y Vivienda

274 EDICTO .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de
la Ley de Procedimiento Administrativo se notifica a los se-
ñores que a continuación se detallan, promotores de los expe-
dientes de construcción V.P.O. que se indican, que de no pre-
sentar la documentación correspondiente a la calificación de-
finitiva de tales expedientes en el plazo de tres meses a partir
de la fecha de publicación de la presente notificación, se pro-
ducirá la caducidad de los mismos con archivo de actuacio-
nes, en aplicaciones, en aplicación de los artículos 85 .2 y 93
del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, aproba-
do por Decreto 2 .114/68, de 24 de julio, en relación con la
Disposición Final Primera del Real Decreto 3 .148/78, de 10
de noviembre .

Nombre del promotor ; Número expediente de
construcción .

Félix Ros Valiente ; 30-1-0233/88-030-0 .

Manuel López Dengra ; 30-1-0240/88-005-0 .

Murcia, 27 de diciembre de 1991 .-El Director General
de Arquitectura y Vivienda, Eugenio José Rebollo Rico .


